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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco

DOT-388/AYTO TEHUACÁN-04/2023
NSmUTO es A acceso a UA
:Nf-0«WOON iAteUCA v PSOltCCON D6
DATOS PtnSC^JALES C£L ESTACO DE PUEHA

Sentido de la resolución: Infundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-388/AYTO TEHUACAN-

04/2023, relativo a la denuncia por incumplimiento a  las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por  en lo sucesivo el

denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN,

PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en ios siguientes:

ANTECEDENTES.

1. El nueve de mayo de dos mii veintitrés, fue remitida electrónicamente al Instituto

de Transparencia, Acceso a la información Pública  y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las

obligaciones de transparencia, imputable al Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,

Puebla, en la que señaló el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el

artículo 77 fracción XXXIX formato B respecto del primer y segundo semestre del

ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla,

II. Por autos de once de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente,

tuvo por recibida la denuncia de mérito, asignándole el número de expediente tóT-

388/AYTO TEHUACAN-04/2023, turnándolo a esta Ponencia, para su trái/ite y
resolución.

III - Por proveído de fecha once de mayo de dos mil veintitrés se admitió a tránjiM

la denuncia en cita, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante, que emitiera el dictamen respectivo, y al sujeto obligado para el efecto

que rindiera su informe justificado referente al hecho denunciado, en un plazo

tres días hábiles siguientes de que fuera notificado. .  -
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-388/AYTO TEHUACÁN-04/2023
Ponente:

Expediente:
ÍSTTTU'O DE TSAfSPASCííi. ACCESO A
iNKJRMAt.'nON ÍAjELICA V PSOTf.CC.OfJ K-
DATCíJ PtRSCNAUS HL ESTAEO DE PUtaA

De Igual forma, se hizo constar que el denunciante no anunció pruebas, y se hizo

de su conocimiento el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales. Asimismo, se puso a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la

existencia, características principales, alcances  y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Con fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo a la Coordinadora

General Ejecutiva de este Órgano Garante, rindiendo el dictamen ordenado en

autos en tiempo y forma legal, con número DV/327/2023 de fecha veintidós de mayo

de dos mil veintitrés.

Por otra parte, se tuvo al sujeto obligado rindiendo el informe con justificación, así

como, ofreciendo pruebas y formulando alegatos, respecto del expediente al rubro

citado.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se llevó a

cabo el desahogo de pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza. Así mismo, y toda vez que el

d^unciante no realizó manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos

^rsonales, se entendió su negativa a la difusión de los mismos; finalmente, se
ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

V, El día treintaiuno de octubre del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

p^ ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
fíación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.n

\I
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Sujeto Obligado; H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla
Ponente:

Expediente;
Francisco Javier García Blanco

DOT-388/AYTO TEHUACÁN-04/2023
j-BTrruTO De acceso a la
WfORMAQWJ =tól.CA y FOOTECGÓH K
DATCS PÍRSCNALES CCLSTAOO DE PUtRA

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para

resolver la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1°, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X

y XV, 102,109 y 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; así como, los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V,

y Cuadragésimo Tercero de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como el

numeral Trigésimo Quinto de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del si|eto
obligado del artículo 77, fracción XXXIX formato  B respecto del primer y segundp-^

semestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso ̂  /
Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la. Ley de Transparencia y Acceso
‘  í ' * / \ i • i "a 1 I I

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo'de los Lineamientos
! | I I
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-388/AYTO TEHUACÁN-04/2023
Ponente:

Expediente:
ftírrirüTo oe t?ahípa5dc-a. aotíso a la
íJKJKí/AOON “WilCi V P“OIfcCaC»J K-
DATOS PtfSÜVlLES DfL ESTADO DE PUtElA

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tema en estudio, es conveniente

precisar que el denunciante manifestó lo siguiente:

“En este inciso están poniendo los íinck de las actas pero en ninguna especifica las las
acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las
solicitudes en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y
protección de datos personales para todos los servidores públicos del sujeto obligado,
incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de Transparencia y contendrá los reportes
para la integración del informe anual que debe entregarse al órgano garante; lo señalado
con antelación, de conformidad con las fracciones I, IV, VI y VIII del artículo 44 de la Ley
General"sic)

1

Nombre

corto del

formato

Ejercicio PeriodoTítulo

Todos los períodos77_XXXIX-B_2021. Informe de resoluciones de las
acciones y políticas del Comité de Transparencia
2018-2020. Informe de Resoluciones del Comité de

Transparencia.

A77FXXXIXB 2022

Por su parte el sujeto obligado al rendir su informe justificado alegó lo siguiente:

INFORME JUSTIFICADO...tt
I

/ \
\
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla
Ponente:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco

DOT-388/AYTO TEHUACÁN-04/2023
íCrriTUTO 0£ TÍAUSPASE-VCa. acceso a la
INrOHMAOON UÚ6UCA V P=!OUGC,0H Dt-
DATOS PEnSOSALES CtL STAOO M PULELA

...de acuerdo al periodo de actualización, se actualiza semestralmente esto con
fundamento en la TABLA DE ACTUALIZACION Y CONSERVACION DE LA
INFORMACION VIGENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, Puebla, misma
que puede verificar. (sic)

En el dictamen número DV/327/2023 de fecha veintidós de mayo de dos mil

veintitrés, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

se advierte:

CUARTO: De conformidad con ¡o establecido en el considerando XVI, el Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, sí requisito la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIX (formato
B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública dél Estado de
Puebla, e relación a los semestres primero y segundo del ejercicio de 2022. ” (sic)

tí

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo 11 y

III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

SGXtO. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en el

presente asunto.

El denunciante no ofreció material probatorio.

Con relación al sujeto obligado, se tuvo por admitidas las siguientes pruebas:

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento otorgado a Angélica Dorantes Guarneros, como Titular d^^
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha uno d

mil veintitrés.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

memorándum número 02755 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil

veintitrés suscrito por el C Edgar Fidel Cruz Trujilló, Secretariojtó
Ayuntamiento del sujeto Obligado, en el que remite informe^con justificación;

layo dé

‘S",
r

/
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-388/AYTO TEHUACÁN-04/2023
Ponente:

Expediente:
íerrmjTo c£ tíaníríscí:: íccso a la
iNfCWv'AOC-N ̂ LlCA r paoitaic^J t>:
DATOS T^tiSCAALtS CE: QTADOCE PULOA

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del oficio

número UT/0939/2023 de fecha primero de junio del dos mil veintitrés, en el

que se notifica a Comité de Transparencia ía denuncia en contra del sujeto

obligado.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del oficio

número 37/2023 y anexos de fecha dos de junio de dos mil veintitrés, signado

por el Presidente del Comité de Transparencia realizando manifestaciones a

la denuncia correspondiente.

Respecto a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335 y 336, respectivamente, del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las

actuaciones de la presente denuncia, en los términos siguientes:

En primer lugar, el denunciante envió electrónicamente a este Órgano Garante una

denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia establecida en el

numeral 77 fracción XXXIX formato B respecto del primer y segundo semestre del

ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

\Pública del Estado de Puebla.

Af respecto, el sujeto obligado, en su informe justificado señaló que había dado

cu'FSgli^iento a las atribuciones que la Ley establece, respecto del artículo 77,
fracción >00(iX formato B respecto del primer y segundo semestre del ejercicio dos

Sntidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
de Puebla.

\I
s

: \ )/\
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco

DOT-388/AYTO TEHUACÁN-04/2023
ítíTITUIO De T?ANSf Mt-VC'*. AO^SO A U
iNr-OKAVM,^ 3Ú&LICA V PCiOlfCCÓH Dt-
DATCa PERSONAI.es Dt'- ESTADO CE P*..ÍJíLA

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

‘‘Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, asi como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y A cceso a la Información Pública  yla Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos
en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los mediop^
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sodre/m
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuen^
del cumplimiento de sus objetivos y de ios resultados obtenidos...tf

p

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa, dicta:

id^vweb.“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sil
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones enUa
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticoLlj^

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaieza.

I  i i i \ I j "'■N I I iLa información dejas obligaciones de transparencia deberá^star disponibie
través de la i^latáforma Nacional.” / /\ \ J 'Av 5 Ote 20!. Centro, 72000 Puebla. Puej CP. 72000 y' \ ^ 60 60^vwyw.ita¡pue.orgfmx
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-388/AYTO TEHUACÁN-04/2023
Ponente:

Expediente:
.fiSTiTUTo oc Aixr^ a la
iwí-(.-!K,MAaCfj '^LfCA ̂  F«oiEa:j>j m
DATOS PERSOT.Al.ES Cíl ES'ADODÍ PiJEElA

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.

“Articulo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su

. última actualización.

ff

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables.Sf

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas

que describen la información que deberán poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la

Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes

a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus

facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su

organización interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio de los

i^ursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y
donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las

bñ^ciones específicas constituyen la información que producen sólo
Tinados sujetos obligados

objeto social.

o

detem a partir de su figura legal, atribuciones, facultades

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

‘i

\ •
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-388/AYTO TEHUACÁN-04/2023
Ponente:

Expediente:

íiSmUTO DE T?ANSPA5£\Cy. 4CCSSO A
■íirORMAOCN =ÚÉUCA VPOOltCCtSU Oí

D-TCS fERSONAlES Ca ESTiDQDE PUcELA

1.- Los Ayuntamientos además de las obligaciones comunes deben poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada, eñ sus sitios de Internet y a

través de la Plataforma Nacional, la información descrita en el numeral 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Infonmación Pública del Estado de Puebla.

2 - Los Municipios pondrán a disposición de los particulares para su consulta,

análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia

señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por lo menos en un

medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

3.- Los Ayuntamientos tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

y.

4.- Todos los Municipios contarán con un buscador (motor de búsqueda) en su

sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Por lo que, una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia hechas valer, versa sobre el

artículo 77, fracción XXXlX formato B, de la Ley de Transparencia y Acc^ a la
Información Pública del Estado de Puebla, el cual señala:

Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y manten^
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles áe
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda^^
siguiente información:
XXXlX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos
obligados

Una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho dado a conocer a tr^v^i^
de la misma, y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a la ob igación descrita anteriormente, se so icitó a ta .Dirección de

3Ó9 60'66 www.ítaipue.org¡'mxTel: 222Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue CP. 72000
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Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia, el dictamen de conformidad con el numeral Cuadragésimo Segundo

de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previsto en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido emitido bajo el

número DV/327/2023, a través del cual, entre otras cosas, se establece que la fecha

de verificación se realizó el día veinticuatro de febrero del dos mil veintitrés, en la

cual se estableció lo siguiente:

“CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, si requisito la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIX (formato
B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de
Puebla, e relación a los semestres primero y segundo del ejercicio de 2022." (sic)

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al contener las áreas administrativas  y funcionarios públicos

re^onsables de generar la información, así como las capturas de pantalla con las

que sustentan éstos.

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba aportados por el sujeto

"oSígado' y el dictamen de verificación ya citado, queda acreditado que el Honorable
Ayuntamiento de Tehuacán, cumple con sus Obligaciones de Transparencia que

(^ñ^a el artículo 77 fracción XXXIX formato B respecto del primer y segundo
t

i
J
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semestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de! Estado de Puebla.
g

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia, específicamente lo señalado en el artículo 70 fracción XXXIX, tal

como se ilustra a continuación:

>  ' Periodo de

Conservación de la

•  información

3orObservaciones acerca de la

■  información a publicar .

Período de

actualización
Artículo . Fracción/Inciso

Semestral, respecto de las
sesiones y resoluciones.
En cuanto ai calendario de

las sesiones a celebrar, se

publicará la información en
el primer trimestre dei
ejercicio en curso.

Respecto a los integrantes
del Comité de

transparencia, se
actualizará trimestralmente

la Información

correspondiente

Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente ai
ejercicio anterior.
Respecto de ios
integrantes del
Comité de

Transparencia,
información vigente

■■-. ' i' ' ■
Fracción XXXIX Las actas
y resoluciones del Comité de
Transparencia de los sujetos
obligados:

Semestral y
Artículo 70 ...

trimestral

En consecuencia, la denuncia presentada es infundada al acreditarse que el sujeto

obligado ha cumplido con su Obligación General de Transparencia,  esto es, ha

publicado, difundido y mantenido actualizada la información referente a 77 fracción

XXXIX formato b respecto- del primer y segundo semestre del ejercicl^^os mjl
veintidós, de la Ley dé la-materia, y que se encuentra disponible en el Sistema ^
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional/^'
Transparencia.

: /
y

i/

I

PUNTO RESOLUTIVO.

Único. Se declara INFUNDADA la denuncia en contra de! Honon

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, lo anterior, en
I  í—j /

SEPTIMO de la presente resolución. /
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 72000 Tel: 22/

:érminos“del Considerando
j\
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló para ello

y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Tehuacán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMI LEÓN ISLAS
y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente e! tercero de los
mencionados, en Sesión de Pleno Ordi

Zaragoza, el día uno de noviembre/Je ^
Piíoni, Coordinador General Ju^

lebrada en la Heroica Puebla de

ipÜífesT^sistidos por Héctor Berravej

v.

RITA ELENA
CQMISIOr

LDERAS-HUESgA

^¡tPresSSe

FRANOISCÍijtfAVIER GARCÍA BLANCO
OMISIONADO _

J
NOHEMItó

CPMíáj

HÉCTOR^RRA PILONI
COORDINADOl\^NERAL JURÍDICO

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número DOT-388/AYTO TEHUACÁN-
04/2023, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el día uno de noviembre de dos mil veintitrés.
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